
Âùo de 1900. Viernes 25 de Mayo Núm. 118.

DE LA PROVINCiA DE VALLADOLID.
PBECIOS DE SUSCRIPCION. y

for un mes. . . . 2 pesetas. 
ínmestre................. g py il

Numéro suelto, ^S céntimos, y 
Nos anuncios se insertarán al {!

P'iCio de ;ui3 céntimos por línea, jj

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de África .sujetos á la legis
lación peninsular, á Íos veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra, cosa-.

Se entiende hecha la promulga- i 
cion el día en que termine la inser- i 
cion de la ley en la Gaceta. J

/'Articulo J.‘ del Código Civ-il vigenic.^ j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

.____Seccion primera.
P^IITJE OinoiAJJ.

ttw DEL CONSEJO DE IINISTROS.'
^^ ^®^" y ^^^ Reina Regente 

• " ’ y Augusta Real Familia, con- 
W en esta Corte sin novedad en su 

atante .salud.

#» CniLmAJlWaA DE VALLADOLID.
ClBOULAK NÚM. 8.

-()£? ^^^^ ^®®^^ ’^6 ivigo nuevamente car- 
irk 1°“^?^® ^^^^^ ^^ ^^^^ provincia, cesando 
,f tanto en el de Gobernador interino el 
^^XaMT^ ^^ ^^^"^ Gobierno D. Rafael Pe-

^^ baca público en este Boletín
V n Ç^.^ general conocimiento, 
^Oadolid 24 de Mayo de 1900.

E/^obemador,

....^Sección segunda.
Nosíer¡o de Instrucción pública

y BoRas Ax^tes.

EXPOSITION.

^^’ ^"^^ Archivos no son únicamente
Qs donde se guarde con cuidado la do-^

cumentacion de pasados siglosj son estableci- 
mie^ntos científicos, endos cuales un personal 
facultativo y docto clasifica, ordena, catologa 
y estudia papeles escritos en todas las épocas 
y en todos los idiomas, y facilita á los inves
tigadores y á los eruditos los elementos que 
han menester para su labor.

En 22 de Noviembre de 1860 se autorizó 
á los Archiveros para librar copias te.stimonia- 
das,-á instancia de las Autoridades, dando 
cuenta al Ministerio ó consultando á éste en 
caso de duda; en 21 de Noviembre de 1861 se 
prohibió sacar fotografías de los documentos 
^.£! Archivo de Simancas; se prohibió también, 
por orden de 9 de Julio de 1863, la vista y 
examen de los papeles de carácter reservado; 
y en 11 de Octubre de 1868 la extracción de 
documento alguno; y más recientemente, y 
con posterioridad á la fecha de sucesivos re
glamentos del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios, que suavizaron el an
tiguo rigor, estableció el art. 13 del regla
mento para la ejecución de la ley de 10 de 
Enero de 1879 sobre propiedad intelectual, 
que para reconocer y sacar copias de ios docu
mentes y papeles que se custodian en los Ar
chives del Estado, será siempre necesaria una 
orden del Ministerio ó dei Jefe del estableci
miento si estuviere autorizado para el caso.
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El art. 53 del reglamento órgánico del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios autoriza, on efecto, á los Jefes de los 
Archivos para permitir las copias con las pre
cauciones convenientes, y para disponer, cuan
do no creyese prudente facilitar un documento, 
que éste sea copiado por un empleado faculta
tivo del establecimiento.

Parece que, por una parte, legislación tan 
■prolija, rectificada ientamente al compás del 
progreso de los tiempos, y por otra el sentido 
de las vigentes disposiciones legales, inspiralo 
en amplio y generoso espíritu científico, no 
debieran necesitar de nuevos preceptos. Sin 
embargo, al carácter restrictivo de los que es
tuvieron en vigor por el largo transcurso de 
tres siglos sucedió la práctica abusiva de tener 
totalmente abiertos los Archivos á toda clase 
de investigaciones, aun á aquellas de carácter 
politico internacional, sin considerar que al
gunas pueden perjudicar gravemente los inte
reses de la patria, y, á pesar de las limitacio
nes que el legislador hubo de prever, al otor
gar en cierto modo facultades discrecionales 
4 los Jefes de los establecimientos.

Ciertamente que en nación alguna se con
ceden estas facilidades, y es que el patriotis
mo, como sentimiento y como idea, se ha sen
tido y se siente en oposición del cosmopolitis
mo por necesidades de justa y natural defen
sa, y no se puedo exigir, en nombre de los 
intereses de la Historia, que una entidad polí
tica, por encima de cualesquiera otras consi
deraciones que atañan á su independen
cia ó á su vida, tenga la abnegación suicida 
de traducir el ideal del derecho en resultados 
concretos que perjudiquen y alteren las con 
diciones precisas para cumplir los deberes de 
su vida nacional.

Por esto, en todos los tiempos, y actual
mente en todas las naciones, se anteponen los 
intereses de la patria á los intereses de la His
toria; y sin negar nada que importe á ésta, 
es de rigor que el Ministro que suscriba, con
ciliando ambos intereses, se reserve la facul
tad de autorizar en cada caso el examen de 
aquellos documentos que por modo principal 
é íntimo se relacionan con graves cuestiones 
48 gobierno, que, naturalmente, no pueden 
conocer y apreciar en todos los momentos los 
Jefes de los Archivos.

Además, en el presente proyecto de Real 
decreto se establece una tarifa de derechos pa
ra las certificaciones, legalizaciones y copias, 
distinguiendo en éstas la diferencia queel 
trabajo fuese hecho por el interesado ó por un 
empleado facultativo, y en ambos casos qua 
la copia sea ó no sea legalizada.

Fundado en .estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someterá 
la aprobación de V. jM. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 18 de Mayo de 1900.—SEÑOR-A:
—A L. R. P. de V. M., Antonio Qarcia Alis.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre do Mi Augusto Hijo el Hny 
D. Alfonso XIIÍ, v como Reina Regente de 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Será necesaria autorización 

especial del Ministerio do Instrucción publié 
y Bellas Artes, oída la Junta facultativa de 
ramo, para facilitar en lo.s Archivos el estudie 
ó copia de los documentos relativos á línnlc’ 
y fronteras de las Naciones, de los papelesinS' 
ditos de negociaciones diplomáticas, infor# 
y correspondencia reservados de Embajadores 
y Representantes, desde el advenimiento de 
la Casa de Borbón, y de los documentos y pl*' 
nos que no hayan sido publicados, refercnl^'' 
á fortificaciones y defensas nacionales.

Art. 2.° Fuera de los casos de excepcieí 
señalados en el artículo anterior, los Jef^s di 
les Archivos entenderán y aplicarán coo ® 
más amplio sentido el articulo 53 del regle' 
mentó orgánico del Cuerpo facultativo de AJ' 
chiveros. Bibliotecarios y Anticuarios, c®' 
dando de adoptar las precauciones 1^^ ® 
mismo determina. Sin embargo, si los J®^*” 
de los establecimientos entendieren qu® P!' 
conveniencias circunstanciales de 1.a P^^*^’* 
fuese necesario reservar cualquier otro do®® 
mentó reclamado por el público y no coi® 
prendido en los tres grupos fijados en el sf^* 
culo 1.®, se abstendrá de facilitarlo y 60^^j 
tara con la mayor urgencia la resolución 
caso al Ministerio de Instrucción púbb®®'
Bellas Artes.
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Art. 3." Las certificaciones á que se refiere i Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar 
el art. 54 del reglamento orgánico citado, se. ¡ fes, Aniomo Garda AUæ.
fán solicitadas por escrito, en papel del sello j 
correspondiente, y se expedirán en el que la j 
ley del Timbre determine, debiendo abonar el 1 
interesado, en papel de pagos al Estado, por 
derechos de expedición, 3 pesetas por el pri
mer pliego y 2 por cada uno de los siguientes.

Art. 4.“ Cuando se presente al Jefe de al
gún Archivo una copia simple hecha por per
sona estraña al establecimiento, á fin de que 
sea compulsada y legalizada, se abonará por 
derechos de compulsa, en papel de pagos ai 
Estado, una peseta por pliego, y además, por 
derechos de legalización, una póliza de 2 pese
las, la cual, inutilizada convenientemente por 
«Rello del Archivo, se pegará al lado de la 
diligencia de legalización,

Art. 5.® Si por la razón que determina el 
«d. 5.3 del reglamento del Cuerpo, el Jefe de 
un establecimiento encomendare la copia sim
ple de algún documento al Secretario, si le 
nbiere, ó en su defecto, á otro empleado fa- 

«nllativo, habrá de abonar el interesado, en 
papel de pagos al Estado, 5 pesetas por cada 
P^^S^i y además 2 pesetas en una póliza del 
^dlo correspondiente, en el caso de que se 
««Bieite la legalizaedon de dicha copia.

Art. d. Cuando el Ministro Instrucción 
publica y Bellas Artes, ó el Subsecretario en 

nombre, haya de legalizar la firma que au- 
«fice las certificaciones ó copias certificadas 
''los Archivos, se fijará ai margen de la 
^'goncia una póliza de 2 pesetas.
A^f- 7.° No devengará derecho alguno la 

®^ exhibición de documentos, así para el es-
*0 y copia del público, como para que sean 

*«liinoniados por Notarios. i
^fi. 8.® Lo,s Jefes de los establecimientos 

i’^^oiitirán el calco de estampas, planos y 
'‘®s documentos de la misma naturaleza, 

’^^'^do éstos no hayan de sufrir detrimento 
''®6noscabo. •
^^^^- 9.° Los empleados facultativos del 

®^po no podrán en ningún caso recibir re- 
’^‘^ftraciou alguna por los servicios de su 

j e , ni por copia.s, si las hicieren, en virtud 
® ^ue dispone el art. 53 del reglamento. 

.^’^’^o en Palacio á diez y ocho de Mayo de 
^‘ novecientos.—MARIA CRISTINA.—El

(Gûceia del 19 de Mety» de 1960.)

REAL ORDEN.
limo. Sr.: En vista de una instancia sus

crita por alumnos de Escuelas Normales soli
citando: en unas, se suspenda por este solo 
curso las reválidas de los grados Superior y 
Norm.al hasta el mes de Septiembre próximo; 
en otras, que se amplíe el número de títulos- 
que cada Escuela ha de expedir, y en otras, 
que se repita el actual curso en el próximo 
año, respetando los derechos adquiridos:

Resultando que del contexto de todas ellas 
se deduce que, por estar en el período de im
plantación de las reformas introducidas en las 
Escuelas Normales por el Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898, la enseñanza de estas 
Escuelas no se ha dado durante el curso aca
démico que finaliza en la forma establecida 
para la reválida en los artículos 40 y 58 del 
referido Real decreto;

Con.siderando los < perjuicios que
para la enseñanza y los interesados se irro
garían de verificarse las reválidas ;sin la 
debida preparación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) yen su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que las reválidas de los grados Superior 
y Normal no se verifiquen este año en las 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras 
hasta el mes de Septiembre.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 
1900.— Antonio Garcia AHa^.—Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

(G-aceta del 20 de Jíay« de 1900.)

Ministerio de Gracia y Justicia.
CIRCULAR.

Al ocupar por la confianza de la Corona el 
honroso cargo de Consejero suyo, se me impo
ne el deber de responder á ella por el doble 
esfuerzo que de consuno exigen el cumpli
miento del mío y la gratitud á que obliga en
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todo corazón honrado la merced recibida, tan
to mayor cnanto menores sean los títnlos qne 
puedan ostentarse para obtenerla.

Inspirado por estos sentimientos, y desde 
el Ministerio de Gracia y Justicia, es lógico 
que siga el ejemplo que me han dado muchos 
de los que me precedieron, y que mi primer 
acto sea un saludo á la Magistratura española 
en sus ramas judicial y fiscal; saludo que im
plica el respeto que por sus tradiciones me 
morcíje, tanto en su personal, como por los 
supremos intereses que representa, y los no 
menos sagrados que está llamada á garantir 
en la vida social.

Recordarle su misión altísima no lo juzgo 
necesario, y si otros con mayor autoridad lo 
hicieron, bástame mentarlos, que segura men. 
te nodos habréis olvidado, para que considere 
cumplida toda exigencia en este punto. Lo 
que no cabe duda es que, á medida que se 
enaltece una misión, son mayores y más di
fíciles de cumplir los deberes que impone su 
ejercicio; y esto, en definitiva, es lo que está 
sucediendo con el Poder judicial que, por lo 
mismo que se estima universalmente como la 
égida de los derechos de los ciudadanos y el 
baluarte más seguro de las libertades públi
cas, atrae las miradas de la opinion y de los 
pensadores todos, fijando en aquélla un senti
do general de mejoramiento y de reforma que, 
moderada por la reflexión y el estudio de los 
segundos, traza al legislador una orientación 
segura, de la que no debe apartarse, paro an 
la que habrá de caminar constantemente guia
da por las reglas de la prudencia, que todo lo 
sazona y vivifica con el respeto debido á todo 
interés legítimo y á toda demanda justa.

Crece de punto esta consideración, si se tie
nen en cuenta los momentos actuales, y qui
zá son ellos parte muy principal en determi
nar lo que estoy exponiendo, porque para na
die es un misterio la existencia de dos causas 
que solicitan en el sentido de reforma la ini
ciativa del Ministro que suscribe.

Son ellas, la necesidad de simplificar los 
servicios, reduciendo los gastos, exigencia 
económica que constituye nota general del 
programa de este Gobierno, y la resultante 
de la discusión del Presupuesto de este Minis
terio en el Senado, sobre la necesidad de tener 
en cuenta lo sustancial de determinados pro

yectos en las reformas de los servicios que 
hayan de lievarse á cabo. Fiel á los compro. 
misos contraídos, y firme al mismo tiempo el 
Gobierno en su propósito de respeto á las leyes 
y á todo interés legítimo, ha de proceder, per 
medio del Ministro que suscribe, á desenvoL 
ver su pensamiento inspirado en aquellos sen* 
timientos, y es lógico que su primer paso ten
ga por objeto recabar de los Tribunales de 
justicia, cuya inspección le está encomendada 
por ministerio de la ley, el testimonio de todo 
aquello que acuse deficiencia en su orgoniza- 
clon, puesta constantemente á prueba en la 
piedra de toque de la realidad.

Por este camino han de lograrse, porgas 
les tiene ya la experiencia, datos positivos ds 
inmediata y conveniente reforma que sin per
turbación peligrosa siempre para los servicios, 
asegure un verdadero progreso en el camino 
de la buena administración de justicia. No son 
los cambios de postura, ni menos cuando los 
acompaña la violencia, los que de ordinario 
sirven para devolver al enfermo la salud per
dida, ni es labor tampoco de alquimistas lo 
que se persigue por medio de las reformas ju
diciales, que de suyo reclaman ser prudentes 
y meditadas. Importa cimentarías afirmando 
el más exacto cumplimiento de las leyes eus- 
tentes mientras éstas lo sean, sin prejuicios do 
ninguna clase al aplicarías, porque sólo asiso 
puede tener autoridad para enmendar sus yo' 
rros, si por acaso existiesen, que con la mismo 
escrupulosidad deben, una vez comprobadas, 
denunciarse al poder público para su extirpa* 
cion ó reforma.

Esto es loque con todo encarecimiento roca' 
mienda el Ministro qu suscribe á los digúi^*' 
mos funcionarios de las carreras judicial y ^^’ 
cal y lo hace tanto por lo que respecta á^ 
ley sustantiva civil y penal, cuya apncact®® 
les está encomendada, cuanto por lo qua ®® 
refiera á las de procedimientos; porque 
cierto que á estas últimas afectan principal 
mente las modificaciones propuestas antes 
ahora y puestas hoy de nuevo en tela dejurii*’ 
con el nombre de reformas, no lo es mec^ 
que son para llevarías á cabo factor esencia 
simo aquellas que, como las civiles especié 
mente, están sujetas á reforma en plazo brevi 
simo, con arreglo al Código y teniendo 
cuenta las enseñanzas de la jurisprudeocííi)/
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las penales, que claman á diario por la necesi
dad de armonizar el Código penal con la Cons. 
tituoion del Estado, exigencia que ha tiempo 
imponen la lógica, la razón y la justicia.

Por lo demás, parece.que huelga toda otra 
observación á la.resptable clase, cuya perspi
cacia sabrá suplír con ventaja las omisiones 
que encuentre en esta circular, encaminada 
ton sólo á poner en contacto la buena volun
tad del que la suscribe con el celo acreditado 
de los dignos funcionarios de las carreras ju
dicial y fiscal.

Pero no quiere dejar de hacer notar las con
diciones en que el Gobierno actual viene á 
cumplir sus compromisos en lo que concierne 
al departamento de Gracia^y Justicia, porque 
ellas acusan, al mismo tiempo que la rectitud 
del propósito de que viene animado, las difi
cultades con que lucha y el espíritu de sufri
miento y disciplina que se nos impone á todos 
y muy particularmente á los dignísimos fun
cionarios del orden judicial.

Para nadie es un misterio la fatal conju- 
cion que se lleva á cabo en estos momentos. 
Cu los que, á la vez que se imponen economías 
y 89 castigan Jos servicios, reduciendo su 
personal, aumentan su contingente con todo 
^Ique formaba estas mismas carreras en Ül- 
Iramar; personal digno, sin duda, que viene de 
afrontar grandes peligros y contrariedades en 
Medio de las desventuras de la Patria, pero 
•lue necesariamente, al fundirso con el de la 
Península, retrasa el logro da aspiraciones res
petables, nacidas bajo otro orden de cosas. A 
®do S9 acude, como es público, por medidas 
^®glslativas, y no es menos notorio el desinte- 
f^s y el patriotisimo de todos por salvar estas 
dificultades, que conviene, no obstante, pro- 
^i^mar, para que por todos y á todos se haga, 
'^üal cumple, la debida justicia.

Inútil juzga por lo demás el Minstro que 
®^scribe llamar la atención de los celosos fun- 
Monarios del orden judicial, sobre lo apre- 
®'tiaute del cumplimiento de su misión altísi- 
®^^ en estos momentos en que hay quienes 
P^^gonan á toda hora la disciplina social. La 
justicia de sus fallos y la rapidez en su trami- 
^^ion son parte muy principal á mantener el 
P^hgio de los mismos y á sastifacer la mi- 
^Mn de orden y garantía que les está especial. 
^^^le encomendada. Cuanto hagan en este 

sentido los dignos Presidentes de las Audien
cias territoriales y provinciales, así como los 
representantes del Ministerio público, mere- 
cerci desde luego nuestra aprobación.

importa igualmente cimentar el respeto 
al principio de autoridad y á las libertades 
públicas por el afianzamiento, cada vez mayor, 
de ios principios morales y de cultura que 
rechazan cada vez más, por un sentimiento de 
dignidad y de propio decoro, cuanto tienda á 
lebajailo en las costumbres públicas por la pro
paganda inmoral del vicio y de la pornografía 
contra la que protestan indignadas las fami
lias honradas, y el sentimiento público mani
festado en muchas ocasiones por la prensa pe- 
riódica. Gumple, por tanto, al celo de las Áu. 
toiidade.s judiciales en la órbita que les trazan 
las leyes, concurrir á esta buena obra, asegu
rando, por lo que á ellos toca, la paz moral, 
cimiento poderoso de la material y ambiente 
propio de las libertades públicas.

Madrid 27 ue Abril de 1900.—Margues del 
Vadillo.—Sres. Presidente y Fiscal de la Au
diencia de......

(Gaceía dd 28 de Abril de 1900.)

Sección cuarta.
NÚM. 927.

IllPSTOH'PáDraCIil. DH 7ALUD3Lin.

Habiécdose extraviado el resguardo talo
nario núm, 1.710, de un depósito definitivo 
hecho por D. Fausto Cayuela, en la Caja de 
esta Diputación, en 27 de Octubre del897, con 
10 títulos de la Deuda de esta Corporación de 
500 pesetas nominales cada uno, y necesario 
para responder de la ejecución de las obras de 
construcción del tercer trozo de la carretera 
provincial de la de Valladolid á Soria á Cam
paspero, se publica en la Craceéa de Madrid 
previniendo á la persona en cuyo poder se 
halle aquel resguardo, lo presente en la Con
taduría de esta Corporación, en la inteligen
cia de que están tomadas todas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á su legítimo dueño, que- 
donde el expresado resguardo sin ningún va
lor ni efecto, transcurridos que sean dos me-
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-ses desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
para régimen de la Caja general de Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893.

Valladolid 19 de Mayo de 1900.—El Orde
nador de pagos, Felipe Fernande2 Vicario.

NuM. 926.

Don Celestino Bocos Caiio., Licenciado en De
recho civil y canónico y Secretario interino 
de la Eiiecma. Diputación provincial de 
Valladolid.

Certifico; Que en vista de los datos remiti
dos por los señores Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de diez y siete del actual, de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio de las espe
cies que se suministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Mayo, los si
guientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 decagramos » 29 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . 1 03 
Id. de paja de 6 id. . . . . . » 23 
Litro de aceite 1 09 
Quintal métrico de leña. ... 2 27
Id. de carbón vegetal.................. 8 19

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga ñor 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.” del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á diez y nueve de Mayo 
de mil novecientos.— Celestino Bocos.— 
V.'’ B. , El Vicepresidente,' Juan Marti7ie2 
Caberas.—Conforme: El Comisario de o-ue- 
rra, Jua7i Alotiso Fernandez.

Núm. 925.

/lyuntamiento constitucional de 
Villalba de Adaja.

Hallándose terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de riqueza de 
este Distrito, como base para la derrama de 

la contribución que á la misma corresponda' 
: en el próximo año de 1901, se hace saber á los- 
¡ contribuyentes en los mismos comprendidos, 
i que desde el 1.* al 1.5 de Junio entrante, esta- 
j rán aquellos de manifiesto al público en la 
j Secretaría de este Ayuntamiento, conforme 
¡ á lo estatuido por el art. 1." del Real decreto 
* de 4 de Enero último, durante cuyo plazo po- 
| drán ser examinados por los interesados, y 
1 presentarán las reclamaciones que tuvieren 

por convenientes, pasado el cual, no se oirá 
j ninguna.
i Villalba de Adaja 21 de Mayo de 1900.— 

El Alcalde, Andrés Ortiz.—El Secretario, Ro
mán Moreno y Rodrigo.

Num. 931.

Ayuntamiento constitucional de 
Santibáñez de Valcorba.

El día tres del próximo me.s de Junio y 
hora de las once de su mañana dará principio 
el acto de subasta de especies "de consumos da 

< venta libre durante el segundo semestre del 
’ año actual y año natural de 1901 en esta loca

lidad, consistentes en'jabon y pescados, cerea
les, legumbres y carbón, bajo el tipo de sois- 

Í cientas cincuenta y nueve pesetas á que as- 
eiende el cupo del Tesoro y recargos autori
zados.

La subasta será en la Casa Consistorial y 
1 bajo la presidencia de una comisión del Ayun

tamiento de esta localidad, y para ser licitador 
! se requiere el depósito del 5 por 100 del im- 
j porte del ramo ó ramos que la proposición 
i abrace, y las demás condiciones se hallan do 
i manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- 
i miento.
i Santibáñez de Valcorba 19 de Mayo de 
i 1900.—El Alcalde interino, Benito Martín, 
i ---------------------- --  

i Núm. 932.

i Ayuntamiento constitucional de
1 Santibañez de Valcorba.

1 No habiendo sufrido efecto los conciertos 
* gremiales en esta localidad, por acuerdo del 

Ayuntamiento de la misma se sacan ásubas"
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(a con venta eiclnsiva ai por menor las espe
cies de consumos de líquidos, carnes frescas y 
saladas y la sal común, durante el segundo 
semestre del año corriente, y año natural de 
1901, bajo el tipo de tres mil cuatrocientas 
siete pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Consis
torial de esta localidad el día tres del próximo 
mes de Junio dando principio á las nueve do 
la mañana y terminándose á las once de la 
misma; para ser licitador se requiere haber 
depositado ó depositar en arcas municipales ó 
ante la Corporación que presida la subasta el 
Spor 100 del importe de la cantidad á que 
asciende la subasta. El pliego de condiciones 
86 halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Santibáñez de Valcorba 19 de Mayo de 
1900.—El Alcalde interino, Benito Martin.

Sección quinta.
Núu. 928.

^on Sebastian 3^oro BSartínez, Juez de 
instrucción de esta villa y so partido.
Por el presente hago saber: Que en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo trein- 
fey uno de la ley de veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho, estableciendo el 
juicio por jurados, he acordado se proceda en 
61 local de este Juzgado de instrucción el día 
^'i'einta del actual á las doce de la mañana, al 
sorteo de seis vocales que bajo la presidencia 1 
^61 Juez que suscribe, y en concepto de ma- ’ 
yores contribuyentes, cuatro por territorial y 
^os por industrial, han de constituír en union 
^ol Sr. Cura párroco y del Maestro de instruc- 
®’on primaria más antiguos de esta población, 
lojunta de este partido para la formación de 
^6ssegundas listas de jurados correspondien- 
^ al mismo.

Dado en Olmedo á diez y nueve de Mayo 
^® mil novecientos.—Sebastian Moro.—Por 
bandado de S. S.* Licenciado, Juan Sanz.

NúM. 936.
^on Leonardo Guerra y Puerta, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
hago saber: Que debiendo procaderse en el 

’^’^ heinta y uno del actual y hora de las on-

ce de su mañana, en el local da este Juzgado 
al sorteo de los seis mayores contribuyentes 
que en union del Cura párroco y Maestro de 
instrucción primaria han deconstituír la Jun
ta de este partido, se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta provincia, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el articulo treinta y uno de 
la ley del Jurado.

Dado en la Mota del Marqués á veintiuno 
de Mayo de mil novecientos.—Leonardo Gue
rra.—P. S. M., Licenciado Pedro del Río.

Núsí. 916.

GapitasíaJm^úsJCa^a la Viaja.

JUNTA PERMANENTE DE INSTRUCCION.

Por virtud de diligencia dictada en este 
día por el Sr. Juez de instrucción Comandante 
de' Caballería D. Gregorio Prieto Villarreal, 
en expediente administrativo, por pérdida de 
una tercerola «Maüsser» se cita, ante este 
Juzgado y dicho Sr. Juez, por segunda vez y 
emplazamiento de 20 días, para que preste 
oportuna declaración y responda á los cargos 
que pudieran resultarle al cabo que fué en el 
Ejército de Cuba, del Regimiento Caballería 
Borbon, núm. 4, Francisco Gutierrez Fernan
dez, hijo de Pascual y de Josefa, natural de 
Granada, de oficio carpintero, de 26 años, sol
tero., sus señas estas: 1‘71O ms. de estatura, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados; nariz 
regular, color sano; para que comparezca en 
el plazo que se indica.

En consecuencia, para que sirva de em
plazamiento en forma al Francisco Gutiérrez, 
á quien se previene que de no comparecer se 
le declarará rebelde y le parará los perjuicios 
á que haya lugar, expido la presente cédula 
requisitoria para su publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia con el visto bueno 
del Sr. Juez instructor. En Valladolid á lodo 
Mayo de 1900.—El Capitan Secretario, Ru
perto Ramírez.—V.® B.® el Comandante Juez 
instructor, Gregorio Prieto.
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NuM. 924.

Don José María Gonzalez y Gonzalez, segundo Te
niente del Regimiento Lanceros de Farnesio 
quinto de Caballería, Juez instructor del expe
diente por falta grave de primera deserción sim
ple, seguido contra el soldado del expresado, Vi
cente Monzon Alonso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Vicente Monzon Alonso, 
natural de Valladolid, provincia de idem, 
avecindado en idem, Capitanía General de 
Castilla la Vieja, hijo de Deogracias y Este
fanía, de estado soltero, de 22 arios de edad, 
oficio jornalero; señas personales; pelo casta
ño, cejas castañas, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regularpseñas particulares ninguna, 
acreditó saber leer y escribir, tuvo entrada en 
la Caja de quintos de Valladolid el día 1? de 
Agosto de 1897; estatura cuado fué declarado 
soldado, un metro 650 milímetros, quedando 
filiado para servir ea el Ejército por el tér
mino de doce años, contando desde el día en 
que ingresó en Caja, con arreglo á las Reales 
órdenes é instrucciones vigentes, quedando 
advertido que no le servirá do disculpa la ig
norancia de dichas disposioiones; para que en 
el preciso término de treinta dias coutándoso 
desde que esta requisitoria se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, comparez
ca en el cuartel que ocupa este Regimiento 
en esta plaza y á mi disposición para respon
der á los cargos que le resulten en este expe
diente, bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado, será declarado rebel
de parándole los perjuicios á que haya lugar.

Á su vez en nombre dei Rey (Q? D G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y de policía ju
dicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Vicente Monzon 
Alonso y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso con las seguridades conve
nientes al ya mencionado cuartel, pues así lo 
tongo acordado en diligencia de este día.

Valladolid á catorce de Mayo de mil no
vecientos.—Jesé María González.

NúM. 938.

Si Comisario de Guerra, interventor déh 
factoría de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-convento d^ San Agustin, harina 
de primera clase para pan de hospital, cebada 
añeja, paja, leña y carbón de cok, pueden los 
que gusten vender dichos artículos, presentar 
proposiciones con sus precios y muestras en 
dicha Factoría el día 11 de Junio próximo 
á las doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito y presentadas por sus 
autores ó persona legalmente autorizada,y que 
en el precio ha de hallarse comprendido todo 
el gasto hasta su entrega en almacenes de 
la Administración Militar, en la forma que se 
ordene.

Valladolid 21 de Mayo de 1900.—José 
Villarias.

NóM. 939.

Comisario de Guerra, Interventor de la 
factoría de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber; Que necesitándose adquirirpor 
dicho establecimiento que se halla situado en 
la calle de Cadenas de San Gregorio, número 
cinco, aceite de oliva, petróleo de Santan
der, carbón de encina de Salamanca, jabón 
común de primera, y leña de pino ypaja larga 
de cebada, pueden los que. gusten vender di
chos artículos presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en dicha Factoría el día9 
de Junio próximo á las doce de su mañana) 
rigiendo el reloj del establecimiento en qu® 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona 10' 
galmente autorizada y que en el precio ha 
de hallarse comprendido todo el gasto basta 
su entrega en almacenes de la Administra' 
cion Militar, en la forma que se ordene.

Valladolid 21 de Mayo de 1900. 
Villarias.

■Valladolid; Irapra^te y Encuademación del, Hoapicic proviui-i-^U
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